
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

PLN/2023/16 El Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:

Extraordinaria

Motivo: «adjudicación licitación préstamo»

Fecha:

22 de diciembre de 2023

Duración:

Desde las 20:30 hasta las 20:35

Lugar:

Salón de Plenos

Presidida por:

Rubén Marco Armingol

Secretaria :

xxxxxxxxxxxx

ASISTENCIA A LA SESIÓN

DNI Nombre y Apellidos Asiste

Antonio Asín Martínez NO

Ignacio Ordoñez Marco SÍ

Javier Marco Miguel NO

Marta Pardo Delgado NO

María Soledad Tolosa Lalaguna SÍ

María Teresa Rodríguez Laborda SÍ

María de la O Segura Lalaguna SÍ

Rubén Amillo Aznar SÍ
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Rubén Marco Armingol SÍ

Sara Añón Peral NO

Yeray Martínez Torres SÍ

Una vez verificada por la secretaria la válida constitución del órgano,  el  presidente abre 

sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable
Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Resolución:

Preguntados por la alcaldía a los asistentes si tienen algo que comentar del acta anterior y 

no habiendo comentarios y aportaciones se procede a la votación de la misma. 

B) PROPUESTAS DE ALCALDIA

Expediente 387/2023. Operación crédito L/P financiación UE 34 D

Favorable
Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Resolución:

El alcalde procede a explicar que se ha recibido una oferta para el préstamo licitado y que 

cumple con los requisitos, por lo que se trae a votación la adjudicación del préstamo a largo 

plazo para la realización de las obras de ejecución de la 34-D.

No habiendo comentarios al respecto se procede a someter a votación el siguiente Acuerdo:

A la vista de los siguientes antecedentes:

Expedie

nte
Procedimiento

Resolució

n
Fecha

625/202

2

Aprobación del Proyecto de Urbanización de la UE 34-D del 

PGOU de Mallén

BOPZ  N.º 

55

10/03/20

23

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/N.º

Propuesta del servicio 22/11/2023

Informe de Secretaría 22/11/2023

Informe de Control  Permanente sobre la  evaluación del  Principio  de 

Prudencia Financiera
22/11/2023
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Informe de Control Permanente sobre la concertación de operaciones 

de crédito
22/11/2023

Pliego de cláusulas administrativas 22/11/2023

Informe de secretaría al PCAP 22/11/2023

Informe propuesta de secretaría 22/11/2023

Acuerdo de Pleno de Aprobación 25/11/2023

Anuncio licitación plataforma LCSP 27/11/2023

Fin plazo de presentación de ofertas 18/12/2023

Apertura de documentación administrativa 19/12/2023

Apertura de sobre criterios evaluables automáticamente 19/12/2023

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar, contrato de préstamo 

a L/p, con una duración de 19 años, incluido 1 año de carencia, por importe de 730.405,91 

euros.

Visto  que  el  anuncio  de  la  licitación  en  la  plataforma  fue  publicado  con  fecha  27  de 

noviembre de 2023, finalizando el plazo de presentación de ofertas el 18 de diciembre a las 

19:00 horas.

Visto que con fecha 19 de diciembre de 2023 se produjo la apertura por la Comisión técnica 

por  medios  electrónicos  en  la  Plataforma  de  contratos  del  sector  público  del  sobre  de 

documentación administrativa.

Visto que se presentaron las siguientes empresas:

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Fecha de presentación: 18 de diciembre de 2023 a las 14:29:16

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 

siguiente:

Admitir a los siguientes licitadores:

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Se procede a la apertura del sobre de criterios evaluables automáticamente de 

aquellas empresas que hayan sido admitidas.

Visto que con fecha 19 de diciembre de 2023 se produjo la valoración por la 

Comisión Técnica por medios electrónicos en la Plataforma de contratos del sector público 

del sobre  sobre de criterios evaluables automáticamente.

Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las 

proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera:
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx:

- Tipo de interés de demora  Valor introducido por el licitador: Tipo de Interés de Demora:

diferencial  de 2% anual  sobre el  tipo de interés de la operación.   Valor  aportado por la

mesa: Tipo de Interés de Demora: diferencial de 2% anual sobre el tipo de interés de la

operación.   Puntuación: 20  Motivo: Mejor oferta presentada según PCAP

- Coste Total Máximo de la Operación  Valor introducido por el licitador: 3.74  Valor aportado

por la mesa: 3.74  Puntuación: 80  Motivo: Mejor oferta presentada según PCAP

Total puntuación: 100 puntos

Visto que de conformidad con la puntuación el órgano asesor clasificó las ofertas siendo la 

mejor valorada la realizada por  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

se propone a el Pleno de esta Entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.m) de la 

Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases del Régimen Local,  la adopción 

del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO.  Adjudicar el contrato de préstamo a L/p, con una duración de 19 años, incluido 1 

año de carencia,  por  importe de 730.405,91 euros,  con TAE de 3,737%, de acuerdo 

al cuadro de amortización presentado por el licitador.

SEGUNDO. Dar cuenta del presente Acuerdo a Intervención y a Tesorería a los efectos de 

practicar las anotaciones contables que procedan.

TERCERO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

CUARTO. Notificar  a  CAJA  RURAL  DE  ARAGON  SOCIEDAD  COOPERATIVA 

DE CREDITO con CIF: F99320848 adjudicatario del contrato, el presente Acuerdo y acordar 

con su representante la formalización del contrato de obras en documento administrativo en 

el mes de Enero de 2024.

QUINTO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo 

no superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en 

el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Expediente 1281/2023. Disposiciones Normativas (Aprobación, Modificación o 

Derogación).Ordenanza reguladora de bonos de consumo en Mallén

Favorable
Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 7, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Resolución:

El alcalde procede a explicar que se va a llevar a cabo de nuevo la campaña de los bonos 

comerciales en Mallén, y que se propone modificar la ordenanza reguladora para prever 

abonar  una cantidad fija de 100 euros a cada establecimiento participante en concepto de 

gestión de los bonos,  y, además,  aumentar la cantidad máxima que se puede consumir en 

cada uno de los establecimientos. 

No habiendo más comentarios se propone al pleno la adopción del siguiente ACUERDO:

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Informe de Secretaría 19/12/2023

Proyecto de Modificación de la Ordenanza reguladora 19/12/2023

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril,  de 

Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 22.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  se propone al Pleno, la adopción  del 

siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  de 

subvenciones en materia de establecimiento de bonos de consumo en el comercio minorista 

de Mallén, con la redacción que a continuación se recoge:

Modificar el artículo 1 de la ordenanza introduciendo una párrafo cuarto y proponiendo la 

siguiente redacción:

“Artículo 1. Objeto, ámbito de actuación y régimen jurídico.

1. Este Reglamento tiene por objeto establecer las bases reguladoras y el régimen de

gestión  de las  subvenciones  destinadas a  apoyar  el  comercio  y  la  hostelería  en

Mallén, siendo beneficiarios de la subvenciones los empresarios con establecimiento

abierto al público en el municipio y tengan la consideración de empresario autónomo,

microempresa o pequeña empresa ubicada en Mallén.

2. Las subvenciones previstas se regirán por lo establecido en estas bases, así como

en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable en materia presupuestaria
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y de subvenciones y subsidiariamente las bases de ejecución del presupuesto del  

Ayuntamiento de Mallén vigente en el momento de su aplicación. 

3. La línea de subvenciones a que se refieren las presentes bases se ejecutará en el ámbito

del municipio de Mallén, e irán destinados a cubrir los bonos descuentos utilizados por los

ciudadanos  de  Mallén  dentro  de  esta  campaña  y  consumidos  en  los  establecimientos

comerciales y hosteleros del municipio que previamente se hayan adherido a la campaña de

“Bonos de Mallén”

4. Se establece un objeto de subvención, en concepto de gestión y trámites soportados por

los  solicitantes  en  relación  a  la  custodia  y  entrega  en  el  Ayuntamiento  de  los  Bonos

comerciales consumidos”

Modificar el artículo 5 de la ordenanza introduciendo una párrafo cuarto y proponiendo la 

siguiente redacción:

“Artículo 5. Cuantía de la subvención.

“

1. La cuantía de las subvenciones a los establecimientos será la correspondiente con el

número de bonos descontados correctamente aplicados durante la duración de la campaña

con un máximo de 3.000 euros en bonos por establecimiento. La aceptación de bonos por

cantidad superior a 3.000 euros correrá a cargo del comerciante que los aceptó.

2. Se establece una cuantía de 100 euros en concepto de gestión y trámites soportados por

los  solicitantes  en  relación  a  la  custodia  y  entrega  en  el  Ayuntamiento  de  los  Bonos

comerciales consumidos”

SEGUNDO. Someter  dicha  modificación  a  información  pública  y  audiencia  de  los 

interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza y en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días, en que los vecinos e interesados 

legítimos  podrán  examinar  el  expediente  y  formular  reclamaciones,  reparos  u  

observaciones.

De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 

aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente,  publicar  el  texto  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  Reguladora  de 

subvenciones en materia de establecimiento de bonos de consumo en el comercio minorista 

de Mallén en el portal web del Ayuntamiento  [http://mallen.sedelectronica.es] con el objeto 

de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales 

puedan hacerse por otras personas o entidades.

TERCERO. Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de 
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documentos relacionados con este asunto».

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el presidente siendo las veinte horas y 

treinta y cinco minutos (20:35) del día de la fecha arriba indicada, de todo lo que doy fe 

como secretaria y procedo a extender la presente acta como testimonio de todo lo acordado 

en la sesión y acompañada del visto bueno del alcalde-presidente. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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